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Autorización para exportación de materiales peligrosos
Con fundamento en los articulos 135 fracción IV, 153 fracción VII de Ley General del Equilibrio Ecológico 1; la Protección al Ambiente; 1, 2 fracción I, 3 fracción li, 34, 35, 36, 3? Y
Reglamento en Materia de Registros, Autorizaciones de Importación gr Exportación 1.r Certificados de Exportación de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales y Sustancias 3: Materiales
Tóxicos o Peligrosos; 29 fracción I, X, XII gr XIV del Reglamento interior dje la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales; ei Acuerdo que Establece la Clasificación gr
Codificación de Mercancías cuya Importación y exportación está sujeta a Regulación por parte de las Dependencias que integran la Comisión intersecretarial para el Control del
Proceso 1; uso de Plaguicidas, Fertilizantes yr Sustancias Tóxicas 3: el Acuerdo que establece la clasificación ¿Ir codificación de mercancías cuya importación 3r exportación está
suleta a regulación por parte de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales ¿r demás disposiciones aplicables, se expide la presente autorización de exportación a favor
de la empresa denominada _
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NOMBRE O RAZON SOCIAL R.F.C. ó C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL

. ,i 'QUIMOBASICOS SA DE CV U Ig
ADOLFO RUIZ CORTINEZ AL PONIENTE NO. 2333 QUI84U5U3NX8 C IPEDRO LOZANO VIGENCIA FINAL

CP. s4420, MONTERREY, Nuevo LEON 12l11f2021
NOMBRE COMÚN I NOMBRE COMERCIAL T
Solstice N40 / R 448A I Solstice N40 / R 448A
NOMBRE OuIMICOrNONIENCI_ATuRA IUPAC El P
OIPLUOROMETANO, PENTAFLUOROETANO, 1,1 ,1 ,2-TETRAPLUOROETANO, TETRAFLUOROPROPENO, TETRAFLUOROPROPENO
COMPOSICION PORCENTUAI. o PUREZA 2" El L, " P
20%, 20%, 21*-1%, 20%, 7% _ H DE I
CAS CANTIDAD 0 üNIoAo OE MEOIOAO I P *FRACCION ARANCELARIA A

gi 0118-24-0 50,000 _ I<II0gram0s se24,,7a.01
PAIS DESTINO (PAIS II»-IPORTAOOR) 0 NOMBREDOEL OESTINATARIO
NICARAGUA CIA OE IMPORTACIONES Y REPRESENTACIONES SA.
OOIIIICILIO OEI. OESTINATARIO A USO ESPECIFICO OE LA EXPORTACION
14 DE SEPTIEMBRE, EDIFICIO P. DE H. MANAGUA, DISTRIBUCION Y COMERCIA_.LIZACION DE GAS RÍEFRIGERANTE
NICARAGUA. QUE SE UTILIZA EN EQUIPOS DE REFRIGERACION Y AIRE
' ACONDICIONADO.
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CONDICIONANTES

l. La presente autorización no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos O cualquier otro
instrumento legal aplicable en la materia.

ll. Esta autorización, podrá ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente, o bien por la violación de cualquier disposición legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparación del daño derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse así como de las sanciones civiles o penales que con forme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental 1.' 153
fracción VII y Vlll de la Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente.

lll. En caso de ocurrir un derrame, infiltración, descarga 0 vertido del materia peligroso autorizado en la presente, deberá avisar de
inmediato a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) v a las autoridades competentes, así como llevar a cabo las
acciones contenidas en su Programa de medidas de prevención y atención para casos de emergencia y accidentes.
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C.c.e.p. Eiiol. Horacio E!-onfil Sanchez. Encargado de ia Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental.
M. en C. Rosario del Carmen Peyrot González, Directora General de inspección Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras, rosario.peyrot@profepa.gob.mx
Biol. Felipe Olmedo Octaviano, Director de Inspección v Vigilancia de Sustancias Peligrosas en Puertos, Aeropuertos v Fronteras, ielipe.oln'Iedo@ptólepa.gob.rnx
Eiiol. Jose Humberto Cuevas García, Director de Riesgo v Proyectos.
Ing. Sergio I. Bazán Jimenez, Subdirector de Anaiisis de Riesgo de Plantas en Operación Gubernamental.

UQIAO-031EJ12i20


